
de cuenta de la Sociedad concesionaria las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se originen. Terminados los 
trabajos y previo aviso de la Sociedad concesionaria se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección General 
de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación d 3 los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita, a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima —La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

 Novena.—La Comisaría de Aguas del Tajo podra acordar la 
reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e inclu
sive suspender totalmente el aprovechamiento durante el período 
comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, en el caso 
de no quedar caudal disponible una vez atendidos otros aprove
chamientos preexistentes o preferentes del rio Tajo, lo que 
comunicará al Alcalde de Ventas de San Julián (Toledo) para 
la publicación del correspondiente edicto y conocimiento de los 
regantes.

Décima.—La Sociedad concesionaria aportará un anejo al 
proyecto, en el que se recojan explícitamente la situación real 
de las obras, cotas de la presa y características de los grupos 
elevadores, anejo que acompañará al acta de reconocimiento 
final de las obras.

Undécima.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon 
que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras de 
regulación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Duodécima.—Cuando los terrenos que se pretende regar que
den dominados en su día por algún canal construido por el 
Estado quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrativas que se dicten con 
carácter general.

Decimotercera.—Queda sujeta esta concesión a las disposi
ciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la in
dustria nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás 
de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Decimocuarta.—La Sociedad concesionaria queda obligada a 
cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación 
de las especies.

Decimoquinta.—El depósito constituido quedará como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones, y será de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

Decimosexta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose aquélla según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 29 de octubre de 1979.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

MINISTERIO DE EDUCACION

28470 REAL DECRETO 2711/1979, de 2 de noviembre, por 
el que se crea un Centro estatal de Educación 
Preescolar en Monforte de Lemos (Lugo).

 La creciente demanda de puestos escolares de Educación 
Preescolar hace preciso crear los Centros docentes necesarios 
para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la Ley Ge
neral de Educación,

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
cuatro, c), cincuenta y ocho y ciento treinta y cinco, b), para la 
creación de Centros de Educación Preescolar, de la Ley catorce/ 
mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, General de Edu
cación y Financiamiento de la Reforma Educativa, a propuesta 
del Ministro de Educación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día dos de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crea un Centro estatal de Educación 
Preescolar para doscientos puestos escolares en Monforte de 
Lemos (Lugo).

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
para que por Orden ministerial señale la fecha de comienzo 
de las actividades y para adoptar las medidas necesarias para 
la ejecución del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de noviembre de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

28471 REAL DECRETO 2712/1979, de 2 de noviembre, por 
el que se declara de «interés social» el proyecto de 
las obras de construcción del Centro docente «San 
Vicente Ferrer», sito en Camino Viejo de Teruel, 
en las proximidades de Sagunto (Valencia).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día dos de noviembre de mil novecien
tos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto el de 
la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución con
siderado por el Ministerio de Educación, el proyecto de las obras 
de construcción del Centro docente «San Vicente Ferrer», sito 
en Camino Viejo de Teruel, en las proximidades de Sagunto 
(Valencia), cuya ejecución supondrá la puesta en funcionamien
to de un nuevo Centro docente para cuatro unidades de Prees
colar y dieciséis unidades de EGB.

El expediente ha sido promovido por la hermana Dolores Ser
vent Servent en su condición de Superiora provincial de la 
provincia de Santo Domingo de Guzmán de la Congregación 
de Madres Dominicas de la Anunciata.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Madrid a dos de noviembre de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.

 El Ministro de Educación,
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

28472 ORDEN de 23 de octubre de 1979 por la que se 
autoriza un Centro extranjero.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de autorización del Cen
tro extranjero que a continuación se indica,

Este Ministerio, vistos los informes emitidos por la Dele
gación Provincial y por el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1110/1978, de 12 de 
mayo, sobre régimen de Centros extranjeros en España, ha 
resuelto:

1.º Autorizar el Centro cuyos datos se indican a continua
ción:

Provincia de Vizcaya

Municipio: Bilbao.
Localidad: Bilbao.
Denominación: «Colegio Alemán San Bonifacio».
Domicilio: Avenida Alcalde Javier Ibarra. s/n.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir 

enseñanza conforme al sistema educativo alemán a alumnos 
españoles y extranjeros.

Niveles educativos: Kindergarten, Grundschule y Gymna
sium.

Número de puestos escolares: 1.900.
2.º Aprobar para los alumnos españoles y extranjeros que 

cursen estudios en el Centro relacionado, la siguiente tabla de 
equivalencias:


